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nH..'l1to pura 'iU apliLaL:iún ~ prC'i~n(ar t:n el Scnil..'io de Hidrm:ar
huro~ los resguardos acreditativos.

Lo que se comunica a V. 1. para su cono'cimiento yelectos.
Madrid. ::!6 de abnl de 19X5.--P. D. tOrden de 30 de junio de

19XOI. el Suhsel:rctarío. Eduardo Santos Andres. .

tículo 14 del Reglamento \'Ígcl1te. de asumir su in\"cstígacílln. pl)r
si mismo. o sacar su adjudicación a concurso.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto~.

Madrid. 26 de ahril de 1985.-P. D. (Orden de 30 do Junio do
19S0); el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.

Ilma. Sra. Dircl.:tora general de la Energía Ilma. Sra. Directora. general de la Energía.

Ilma. Sra.-: \\Eniepsa'" «Elf-AquitaincH. I<Murphy" y
"Oceal1», titulares de los permisos de investigación de hidrocar
huros situados en la zona e (subzona b). expedientes "números
Xlg y M19. denominados «Vizcaya B y C,). olor~ados por Real
Del:n:lo.900¡1977. de 4 de marzO (<<Boletín OfiCIal dd Estado»
de 1 dc mayo). presentan solicitudes para la concesión d~ la pri
m~T<.I prórroga por tres años. para los citados permisos.

Informado favorablemente el expediente por la Direcdon Ge
nt.:ral dc la Energía.

ESl~ M inisterio ha te,nido a bien disponer:

Primero.-Conceder a la ((Empresa Nacional de Investigación
~ Explotación de Petróleos. Sociedad Anónima» (ENIFPSA):
«Elf·Aquitaine de Investig<.lciones Petroliferas. Sociedad Anóni
mal> IELF-AQUITAINE); ((Murphy Spain Oil COmp1nYH
(Ml;RPHYJ. y ((Ocean Spain Oil Company» (OCEAN). ¡itu ares
de los dos permisos ((Vizcaya B y CJ). una prórroga de tres años.
rara los periodos de su vigencia. ,1 partir del 1 de mayo de 19S5.
II de la fecha de publil.:<.Ición de esta Orden. si ésta 'fuera pos
terior. l.:on las reducciones de superficie pmpuestas. con sujeción
a toJo l.:uanto dispone la Ley sohn: In\l::stigación y Explotación
de Hidrnl.:arburos de 17 de junio de 1974. el Reglamento para su
aplicación de JO de julio de 1976. y a las condiciones siguumtes:

1," .Las úreas de los permisos objeto de esta prórroga. y las
lIue sc sc.gregan. ~ue revierten al Estado. se definen en id anexo
que acompaña a esta Orden.

"l, l.ns ·titulares. de acuerdo con su propuesta. vienel1 ohli
gados a realiLar. durante los tres años de la primera prórmga.
tr,\b,ljos dc investigación. en las úreas mantenidas en vigor. entre
I,\s que se incluye una campaña s~smica.. con una longitud de per
Iiles sismi¡;os. del orden de los 5.000 kilómetros. y la perforación
de un sondeo del orden de los 2.300 metros de profundidad. con
una il1\crsión en el conjunto de los trabajos. de I.S 12.000.000 de
pesetas como minimo.

3..' En el caso de renuncia parcial o total de los permisos.
los tindares deberán justiti..:,u. a plena satisfacción de la Admi
nistm..:ióri.. haber invertido la cantidad y realizado los tr.,hnjos.
descritos en la condición segunda anterior. _

Si no hubiera cumplido el programa mínim.o de il1wrsíores.
en d momento de la renuncia. y esta fuera parcial se e~1ará a lo
dispuesto en el apartado 1.9. del artículo 73. del Reglamento.
pero si la renuncia fuera total. Ii;! titular vendría obligada a in
gresar en el Tesoro la diferencia entre la cantidad realmente in
\'Crtida. debidamente justificada a ·juicio, de la Administración. y
la cantidad mínima que se señale en la condición segunda ante
rior.

4..' Los titulares. en. cumplimiento de lo- dispuesto en el
apartado 6. del articulQ 14. de la ley, deberán ingresar en el Te
soro. por el concepto de Recursos Especiales del mismo. la cantia
dad de 12.5 pesetas por hectárea prorrogada. .

El l.'umplimiento de esta obligacióp deberá ser justificado
ante- t'I Sen'ido de Hidrocarburos. con la presentación del res
guardo ancditativQ> correspondiente. en el plazo de treinta dias.
;J clllltar Jesde la fech~ de entrada en vigor de la prórroga conce·
dida pl)r esta Orden ministerial.

:\.' Dentro del plazo de treinta días. a ·partir de la fecha de
l'lltraua en vigor de esta prórroga. los titulares deberán presentar
resgu,¡rdos acreditativos de haber ing.resado en la Caja General
de Depósitos llue,ias garantías para reemplazar a las extstentes.
¡¡justadas a las superficies prorrogl.ldas.•1 razón de 25 pesclas por
hCl.:túrc;'l.

6." Las condidoncs segunda y t.·U" rta se consideran condi
ciones esenciales. y su incumplimiento lleva aparejada 1:.1 caduci
dad de los permisos.

Scg:l.lJ1lkí. Las úrcas segregadas de los permísos con motivo
Je t.'sta prórroga. ddinidas en el anexo 4ue se acompaña. pasa
rún a ser francas \ rc~istrahh.'S. a los seis meses. a contar desde
Id r~¡,;ha de entrad:, cn \·igor de esta prÓrr02i.l. si d Estado no hu
biera t:'jcrt.·il.'\ la facultad lJue le \.:onfiere el apartado 4.2 dd ar-

ANEXO

SUPERFICIE. PRIMERA PRORROGA

Permiso: Vizcaya-B

Sllperlkh~ a nJlJ.\·('r1'IIT: :!4.751,48 "ec,úr~a.'t.

Areas .wgregudas

43' 37'
43' 37'
43' 36'
43"36'
43' 35'
43' 35'

43' 37'
43' 37'
43' 36'
43' 36'

latitud N

43" 38'
43' 38'
43" 36'
43' 36'
43' 35'
43' 35'
43' 34'
43' 34'
43' 33'
43" 33'
43" 29'
43' 29'
43" 33'
43' 33'
43' 34'
43" 34'
43' 35'
43" 35'
43" 37'
43" 37'
43' 38'
43' 38"

Liriea de Costa
43' 26'
43' 26'
43" 28'
43" 28'
43" 30'
43' 30'
43' 31'
43" 31'
43' 33'
43" 33'
43' 34'
43' 34'
43' 35'
43' 35'
43' 36'
43" 36'
43' 37'
43' 37'

3" (X)'
2° 57'
2° 57'
2° 56'
1° 56'
::!°50'
~o 50'
~o .¡7'
~' ..p'
2° 4X'
2' '¡X'
20 '¡I)'
2~ 40'
2" '¡.1'
2" .1.3'
2° 41'
2' .¡ l'
2° 42'
2° 41'
2° 41'
~o 41'
."t 40'
:040' .•

Linea de Costa
2" 5X'
2Q 5W
,20 59'
2° 5i.)'
2° 53'
2" 53'
1°,5lí'
:0 5h'
1~ 57'
~o 57'
3' 00'
Y' uo'
2Q 5X'
2~ 5S'
2~ 59'
2" 59'
3" 1Xl'

1 .
~

3
4
5
6
7
X
9

10
1I
I~

13
14
15
16
17
IX
19
~O

~I

22
13
24
~5

~fi

27
~8

~9

30
31
J2
.13
34
35
36
37
3X
.N
40
41

Area segregada
número 1

Area segregada
numero I

1 3" (Xl'
1 2·- 59'
J 1~· 59'.
4 ~' 5S'
5 ~' 58'
6 3" 00'

Superficie: 7..u,.28 hectúreas.

I 2° 57'
2 2° 56'
3 2' 56'
4 2° 57'

Superficie: 24S.76 hecrárens.

ORD!::.\" de JfJ de ahr¡¡ de J!)X5 .whre .w/idllld pri
mera prú/TOf(tl. permisos« Vi;('aya By eN.12943
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lonltilUa W (OW¡ Verilee Lo"gitud W lG\\) • LllilUd'"

Per'miso: Vlzcaya-e

Super/ide a conservar: 19.478.411 hectúreas.

,Areas segregadas

-------------- .. _._._.

Arl'll.I "('Rrt'gat/a,\

43' 36'
43' 36'
43' 34'
43" 34'
43' 33'
43' 33'
4Y 32'
43' 32'
43' 30'
43' 30'
4.1' 29'
43' 29'
43' 28'
43' 28'
43' 25'
43' 25'
43' 26'
43' 26'
43" 28'
4.1' 28'
43' 29'
43' 29'
43" 3D'
43" 30'
43" 31'
43" 31'
43' 32'
43' 32'
43" 34'
43' 34'

43' 34'
43' 34'
4Y 31'
4Y 32'
43' 31'
43" 31'
43' 3D'
43" 3D'
43' 29'
43' 29'
43' 28'
43' 28'
43' 26'
43" 26'
43' 25'
43" 25'
4)" 24'
43' 24'
43' 21'
43' 21'

Línea de Costa
43' 25'
43' 25'

Linea de Costa
Línea de eost<l

43" 28'
4.1' 28'
43' 29'
43" 29'
43' 34'
43' 34'

2' 33'
2' 34'
2" 34'
2' 32'
2' 32'
2' 31'
2' 31'
2' 29'
2' 29'
2° 28'
2" "28'
2" 27'
2" 27'
2" 26'
2' 26'
2" 25'
2" 25'
2" 27'
2° 27'

Línea de Costa
2" 36'
2" 36'
2" 37'
2' 37'
2" 40'
2" 4D'
2' 37'
2' 37'
2' 36'
2' 36'
2' 4D'

7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35

. 36
37

Area segregada'
número 1

Aréa segregada
número 2

1 2° 33'
2 2' 32'
~ 2° 32'
4 2' 31'
5 2' 31'
6 2' 30'
7 2' 30'
8 2' 28'
9 2' 28'

ID 2' 27'
11 2' 27'
12 2' 26'
13 2' 26'
14 2' 25'
15 2' 25'
16 2' 26'
17 2" 26'
18 2' 27'
19 2' 27'
20 2' 28'
21 2' 28'
"22 2' 29'
23 • 2' 29'
24 2" 3i' .
25 2" 31'

, 26 2"·32'
27 2' 32'
28 2" 34'
29 2" 34'
-30 2" 33'

Superficie: 6.219 hectoreas.

43' 35"
43' 35'
43' 34'
43' 34'

43' 39'
43' 39'
43' 38'
43' 38' .
43' 37'
43' 37'

4.1' 32'
43 Q 31'
43' 31'
43' 31'
43" 30'
43' 30'
43' 28'
43' 2S'
43' 26'
43" 26'

Línea de CosLa

43' 34'
43' 34'
43' 33'
43" 33'

43" 37' .
43' 37'
43' 36'
43' 36'
43' 37'
43' 37'
43' 35'
43' 35'
43' 33'
43' 33'
43' 34'
43' 34'
43' 35'
43" 35'
43" 36'
43' 36'

Area segregada
numero 3

Area segregada
número 5

Area segregada
número 7

1 3' 00'
2· 2'56'
3 2° 56'
4 2° 53'
5 2' 53'
(, 2" 59'
, 2" 59'
X 2' 58'
9 2' 5S'

](1 Línea de Costa
11 3' 00'

Superficie: 5.711.48 hectáreas.

1 2' 58'
2 2' 57'
3 2' 57'
4 2" 58'

Superficie: 24l( 70 hectáreas.

1 2' 53'
2 2' 50'
3 2' 50'
4 2" 48'
5 2' 48'
6 2" 45'
7 2" 45'
8 2' 46'
92'46'

10 2' 47'
11 2' 47'
12 2' 50'
13 2' 50'
14 2" 54'
15 2' 54'
16 2' 53'

Superficie: 4~'975.20 hectáreas.

Area segregada
número 4

Area segregada
numero 6

2° 42'
:! 2° 40'
3 2' 40'
4 2' 41'
5 2' 41'
6 2' 42'

Superficie: 746.2g hectáreas.

I 2" 42'
2 2" 41'
3 2~ 41'
4 2' 42'

Superficie: 248,76 hectáreas.

1
2
3
4
5
6

Longiltld W (GW)

2' 40'
2° 38'
2' 38'
2' 34'
2' 34'
2' 33'

Lalilu..1 '"

. 43' 39'
43' 39'
43' 38'
43' 38'
43' 37'
43' 37'

I 2' 40'
2 2' 36'
3 2" 36'
4 2' 38'
5 2' 38'

,6 2°40'
Superficie: 2.487.60 hectáreas.

43' 34'
43' 34'
43' 31'
43' 31'
43' 32'
43' 32'



20948 Miércoles 3 'julio 1985 BüE núm. 158

Afeas segregadas

Lünl!itud W ¡GW)

Area. segregada
número 3

I 2" 33'
2 2' 3l'
3 2" 3l'
4 2' 30'

Superficie: 497.52 hectáreas.

•
Lal1tud N

43" 28'
43' 28'
43" 27'
43" 27'

La sentencia inserta adquirió _el carácter de firme al deses
timar el Tribunal Supremo el recursQ de apelación número
60.693, interpuesto por la Administración General del Estado.
en sentencia de fecha 28 de enero de 1985.

En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la r~ferida sentencia
y se publique el aludido fallo en el ((Boletin OfiCial del Estado)).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de abril de 1985.-P. D: (Orden de 30 de junio de

1980). el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Area segregada
número 4

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
330. 1981. interpuest<> po!" el Colegio Oficial de Ingenieros Indus
triales de Valencia. Contra Resolución de la Dirección General de
la Energía de este Ministerio de 4 de marzo de 198.1, ~ ha di~ta
do con fecha 9 de novie~bre de 1982. por. I~ !'udlencla Te~to
nal de Valencia. sentencia. cuya parte dlsposlUva es como sigue:

~~ Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso con
lem:ioso-administrativo interpuesto por el "Colegio Oficjal de In·
genieros Industriales- de Valencia. contra re~lución'del Dírector
general de Energia de fecha 4 de marzo de 1981. que desestimó
el recurso de alzada formulado contra resolución de la Delega
(ión Provincial de Energia de Valencia de 6 de noviembre de
1979. sobre competencias profesionales: debemos declarar y de
daramos contrarias a Derecho las referidas resoluciones. anulán
dolas y dejándolas sin valor ni efecto alguno; todo ello sin hacer
expresa imposición de .las costas causadas en este procedimiento.

A su tiempo)! con certificación literal de la presente. devuél
vase el expediente administrativo al Centro de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos. mandamos
y firmamos». .

oRDEN de 26 de ahril e/í' /985 por la que se di.'polle
el cumplimiento liK la semenda dictada por la
Audic/lcia Territorial dI! Valencia en el ff!('urso ('011

lendoso-atimini.'lrafivo número 330/ 19X J. promovido
por el Coll!gio O/icial de Ingenieros Ind.ustriales de
Valencia. contra resolución de la Dirección General
de la Enngia de este Ministerio de 4 de mar:o de
1981.

Area segregada
número 5

Area segregada
número 6

ORDEN de 26 de abril de 1985. por la que se deses
tima lu solicitud de concesión de beneficios de la Em·
pre~·a «Altos Horno3' del Medi~erráneo. Sociedud
A-nónima" (expl,t/iente ST-53).

12945

Ilmo. Sr. Subsecretario.

limo. Sr.: El Real Decreto 2715/1983. de 28 de septiembre
(~(Boletin Oncial del Estado» de 25 de enero de 1984). declaró el
área de Sagunto -que alcanza a determinados municipios de la
provincia de Valencia y Castellón de la Plana-. como zona de
preferente localización industrial. y estableció los beneficios que
podrán concederse a las Empresas que realicen instalaciones in
dustriales en la misma.

Por su parte. el citado Real Decreto 2715/1983. de 28 de sep
tiembre. dispuso que la lramitación de las solicitudes para aco·
gerse a. los ben~~cios que fij.aba. ~sí como los criterio~ para cali·
ficar dichas soliCitudes. se a.lustana a la Orden del MInisterio de
Industria. de 8- de mayo de 1976 ((,Boletin OficiaL del EstadO) del
20).

Habiéndose seguido todos. los trámites establecidos en la Or
den de 8 de mayo de 1976, respecto de la solicitud de la Empresa
((Altos Hornos del Mediterráneo. Sociedad Anónima». procede a
resolver sobre la misma.

El proyecto presentado por ((Altos Hornos del Mediterráneo.
Sociedad Anónima»-. para la instalación de una linea de electro~

deposición de zinc. sobre banda de acero en frío. se va a realizar
en la f~ctoría que posee esa Empresa en el puerto de Sagunto
(ValenCia). La Empresa ((Altos Hornos del Mediterráneo. Socie·
dad Anónima»). está acogida al Real Decreto 878/1981. de 8 de
mayo, de reconversión industrial. y a los beneficios tributarios
establecidos en la Ley 27/1984. de 2b de julio, sobre reconversión
y reindustrialización. y por medio de esta solicitud desea se le
co,:\ceda ~I '?eneficio de reducción de hasta el 95 por 100 de cual
q.Uler ilrbltno o tasa de las Corporaciones Locales. beneficio pre
Visto en el Real Decreto 271511983. de 28 de septiembre..

En la reunión de la Comisión de Promocibn Económica de
Sa~unto. del día 29 de noviembre de 1984. se acordó denegar la
solicitud de la Empresa ((Altos Hornos 'del Mediterráneo' Socie·
dad Anónima». para hi concesión del beneficio- de redu~ión del
95 por lOO de cualquier arbitrio o lasa de las Corporaciones Lo
cales, y ~I Grupo Interministerial de Trabajo para la calificación
de expediente de Acción Territorial. del día 27 de marzo de 1985
acordó desestimar dicha 5Olicitud. por· estar sometida la Empres~
a la ~econversión y reindustrialización de sus instalación, y estar
acogida la misma a los beneficios tributarios establecidos en la
Ley 27/1984. de 26 de julio.. .

1

En su virtud. este Ministerio. a prppuesta de la Secretaría
General Tecoica. ha tenido a bien dispone~;

Queda denegada la solicitud de concesión del beneficio de re
ducción de hasta el 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que ~rsve el establecimiento o ampliación

I de la planta industrial. consistente en una línea de e1ectrodeposi.
, ción de zinc, sobre banda de acero en frio (expediente ST·53). en

la factoria del puerto de Sagunto (Valencia).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980). el Subsecretario, Eduardo Santos-Andrés.

43· 26'
43' 26'
43' 25'
43' 25'
43" 24'
43" 24' '
43" 25'
43" 25'

. 43" 24'
43· 24'

Línea de Costa
43" 21'
43" 2J'

43" 25'
43" 25'

Línea de Costa
Linea de Costa

2"32""
2· 30'
2° 30'
r 28'
2° 28'
r,]I'
2· 31'
2" 32'

1.243,80 hectáreas.

I 2" 27'
2 2" 25'
3 2" 25'
4 Linea de Costa
5 2" 27'

Superficie: :!.114,46 hectáreas.

I 2" 37'
2 2" 36'
3 2' 36'
4 2" 37'

Superficie: 373.14 hectáreas.
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I
2
3
4
5
6
7
8

Superficie:


